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ESCRITURA PÚBLICA DE 

        

    

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 
TECHNOBUSINESS ceremonia a 

CUANTIA: $ 2000.00 USD. -oommmmcoamananamacmmm. - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy, veintinueve de Julio del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: CRISTHIAN XAVIER 

HIDALGO ARCE, estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil y JMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos Doy Fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, 

la que proceden como queda expresado; con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TECHNOLOGY 

BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de esta escritura pública, por sus propios derechos, las siguientes 

personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, 

señores: CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y JIMMY 

ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil CLAUSULA SEGUNDA: L: 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINDADA 
TECHNOLOGY BUSINESS CENTER 
S A TECUNOBUSIMESS, 

Compañía que por este acto se constituye estará regida por la Ley de Compañías y 

su reforma, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a continuación se 

expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TECHNOLOGY BUSINESS 

CENTER S.A. TECHNOBUSINESS.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de ta 

compañía será TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS. 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía será en la Ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en cualquier parte del país y del extranjero. ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO ÚNICO.- El objeto social de la compañía será dedicarse a la siguiente 

actividad: compra, venta y distribución de Toda clase de computadoras e 

impresoras, programas, equipos, sistemas, aplicaciones, suministros, accesorios, y el 

servicio correctivo y preventivo de toda clase de computadoras. ARTÍCULO 

CUARTO.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados 

a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero a la dos mil. Los 

certificados provisionales serán ya sea por el Presidente o por el Gerente General 

Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO.- Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida 

o destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se disolverá 

anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas así lo determina. El Gerente General actuará como liquidador de la 

Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- La Junta Genera! de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la misma
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57 legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las Juas Cafériles 

53  queson Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las 

s9 Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

60 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las 

61 Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

62 fueren convocadas. ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán 

63 convocadas por el Gerente General o el Presidente mediante aviso que se publicará 

64  enuno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho 

6s días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con indicación de 

66 lugar, día, hora y objetó de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO.-El quórum para las 

67 Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos ta mitad del 

68 capital pagado en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

69 en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

70 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

71 tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los 

72 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

73 DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

74 Nombrar y remover al Presidente, y Gerente General de la compañía, de 

75 conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y aprobar 

76 anualmente el Balance Genera! y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; 

77  C) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva 

78 Legal; D) Resolver sobre el Aumento o Disminución de! capital, prórroga o 

79 disminución del plazo de la compañia; E) Resolver sobre la Disolución anticipad de” a A 

    

ns 

go la compañía; E) Autorizar a los Represerftantes legales para la enajenación o 1d 

   8l gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones q ene 
A 

  

   g2 confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTICULO DÉCIMO TERCER      
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83 La administración y representación legal de la compañía estará a ca És 

34 Presidente, y del Gerente General de la Compañía; en forma individual 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑLA 
ANONIMA DENOMINDADA 
TECHNOLOGY BUSINESS CENTER 
5 4 TECHNOBUSINESS 

cinco años en el ejercicio de su cargo y son elegidos en el presente Acto 

Constitutivo y en lo posterior por la Junta General de Accionistas. Las facultades 

de los administradores serán las contempladas en el artículo doscientos 

cincuenta y tres y otros de ta Ley de Compañías. La Fiscalización y control de ta 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: tos accionistas de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS 

CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, los señores CRISTHIAN XAVIER HIDALGO 

ARCE, y JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, declaran bajo juramento que 

depositarán la totalidad del capital esto es la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS D£ AMÉRICA en una institución bancaria. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- El capital de la compañía estará conformada de ta siguiente manera: 

CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, ha suscrito MIL QUINIENTAS ACCIONES de un 

dólar de los estados unidos de américa cada una, esto es la cantidad de MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CONCO 00/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; y JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, ha suscrito QUINIENTAS 

ACCIONES de un dólar de los estados unidos de américa cada una, esto es la 

cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 00/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; los accionistas se comprometen a pagar el veinticinco 

por ciento del capital suscrito una vez inscrita la presente Constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil y setenta por ciento restante del capital suscrito 

serán pagado en doce meses a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil, en la forma que indica la Ley de Compañía y en la Ley Orgánica para 
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SEXTO: REPRESENTACION LEGAL.- El Presidente de la Compañía es el SR, CRISTHIAN 

XAVIER HIDALGO ARCE y el Gerente General de la compañía es el Sr, JIMMY 

ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE nombrados en este Acto Constitutivo de la 

compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS; en 

forma individual duraran cinco años en el ejercicio de su cargo y son elegidos en el 

presente Acto Constitutivo y en lo posterior por la Junta General de Accionistas. El ab. 

David Alejandro Escobar Zambrano, queda autorizado a realizar toda gestión, como 

convocar a la Primera Junta General de accionistas.- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de ta presente escritura 

pública. Firmado) Abg. David Alejandro Escobar Zambrano, Registro Profesional 

número cero nueve — dos cero cero nueve- cinco dos cuatro. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio 

a fin, por mí el Notario, en alta voz, a los otorgantes, estos la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE 

C.C. No. 092197278-2 

  

JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE 

C.C. No. 130817678-1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7654345 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLORZANO ORELLANA GILLIAM ELEANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2014 13:06:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/08/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO 
SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Y 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 31/07/2014 
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REPUBLICA DEL edi 
CONSEJO NACIONAD ELECTORAL 

067 LENUIPICADO DP VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-45-2014 

067 - 0209 1308176781 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPOS PINARGOTE JIMMY ENRIQUE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

GUAYAQUIL XIMENA . >, 1 yor      
CANTÓN 
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   REPUBLICA DEL EEuÑS t 2 

CONSEJO ) RACIONA RENE CRORA O CAEN 

LS DE YOTACION 

CIONALES 13-FEB-2014 

022 - 0264 0821 972782 
NUMERO DE CERTIFICADO 

HIDALGO ARCE CRISTHIAN GVIER 

   

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL ul 

CANTÓN PARROQUIA 

      
    

   



  

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA  TECHNOLO!      

     

TECHNOBUSINESS, la misma que sello, firmo y rubrico, ef la/ciudad de Guayaquil, el treinta y 

uno de Julio del año dos mil catorce.- 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil En 
NUMERO DE REPERTORIO:37.200 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 
TECHNOBUSINESS, de fojas 80.431 a 80.445, Registro Mercantil 
número 3,185, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 
TECHNOBUSINESS, a favor de CRISTHIAN XAVIER HIDALGO 
ARCE, de fojas 35.023 a 35.025, Registro de Nombramientos número 
11.305.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER 

S.A. TECHNOBUSINESS, a favor de JIMMY ENRIQUE CAMPOS 
PINARGOTE, de fojas 35.026 a 35.028, Registro de Nombramientos 

número 11.306.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

       
DI 

SENA my León Cevallos 
VIA EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
MIA) DELEGADA 

Guayaquil, 29 de agosto de 2014 

REVISADO POR. A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 093312/ 

— NN NN 
 



  

  
SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | TECHNOBUSINESS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
PEDRO CARBO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

JUNIN 203 PANAMA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
TEOFILO BUCARAM 3 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042 308670 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
cristhian_hidalgo91(% hotmail.com gilliam_solorzano(Whotmail.com 

CELULAR: FAX: 
0994321988 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
FRENTE A LA MATRIZ DEL BANCO BOLIVARIANO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1308176781 

  

  

  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

    
no corresponda a la verdad, esta Institución apfíque las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    


